
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 15 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/marzo/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2022-00104 

Demandantes:  EMPRESA GÓMEZ BLANDÓN S.A.S. 

 NIT 830.034-645-8 

Demandados: HEREDEROS  INDETERMINADOS DE EMILIO LÓPEZ Y 

OTROS 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la información 

suministrada por i) por la vocera judicial allegando fotografías de la valla (fls.40-42). ii) 

Agencia Catastral de Cundinamarca (fls.50-51, iii) Agencia Nacional de Tierras (fls.52-

56), iv) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté inscripción de la demanda 

F.M.I. 172-22797 visible a folios 57-64, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Agregar y no tener en cuenta el emplazamiento realizado por la 

parte demandante, por cuanto de las fotografía de la valla aportadas, en el número del 

proceso se observa error al citarlo, por lo que en consecuencia se ordena rehacerlo en la 

forma indicada en el auto admisorio de la demanda con la respectiva corrección del 

número de radicación del proceso.  

 

SEGUNDO: Agregar y tener en cuenta la información suministrada por ii) 

Agencia Catastral de Cundinamarca (fls.50-51, iii) Agencia Nacional de Tierras (fls.52-

56) 

 

TERCERO: Agregar y tener en cuenta la información suministrada por Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté inscripción de la demanda F.M.I. 172-

22797 visible a folios 57-63.  

 

CUARTO: Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ubaté para que de conformidad con lo ordenado en auto admisorio de la demanda del 25 

de agosto de 2022 ordinal cuarto, se expida el certificado de tradición que acredite 

inscripción de la demanda en F.M.I. 172-22797, por cuanto del allegado se tiene 172-

22727 del municipio de Carupa, vereda Alisal “Lote El Cuadro, que difiere totalmente del 

solicitado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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